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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, referente a la publicación de las ayudas concedidas 
en el ejercicio 2017, al amparo de la Resolución que se cita, reguladas en la 
Orden de 7 de febrero de 2017.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas en el ejercicio 2017 con 
cargo al programa de fomento de empleo (programa 32L de presupuesto de gastos de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio), al amparo de Resolución de 27 de marzo 
de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa 
la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a 
personas con discapacidad.

(PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 1439180000 G/32L/47004/11 S0574)

NIF ENTIDAD Nº EXP
CANTIDAD 

CONCEDIDA

B11739232  UPACESUR EMPLEA, S.L. CA/CUA/0002/2017 6.221,04 € 

B11710258  GESTIÓN DE SERVICIOS LA CARTUJA GESSER, S.L. CA/CUA/0003/2017 43.436,81 € 

B11865862  UPACESUR INTEGRA, S.L.U. CA/CUA/0004/2017 4.294,68 € 

A79475729  ILUNION LAVANDERÍAS, S.A.U. CA/CUA/0005/2017 11.400,00 € 

TOTAL 65.352,53 € 

Cádiz, 1 de febrero de 2018.- La Directora, María Gema Pérez Lozano.
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